
 
 
 
 
CONSTANCIA: A despacho del señor Juez, cancelación de embargo de remanentes 
proveniente del Juzgado Primero Civil Municipal de Santa Rosa de Cabal, Risaralda. 
 
Santa Rosa de Cabal, Risaralda, 02 de diciembre de 2022. 

 
LEONARDO QUINTERO OSSA 
Secretario 
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  
Santa Rosa de Cabal, Risaralda, dos de diciembre de dos mil veintidós. -  
 
Auto de sustanciación 

Radicado No. 66682-40-03-002-2015-00161-00 
EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA 
JAIME  ECHEVERRY  RIOS Vs FRANCY  LILIANA  TORO  MUÑOZ  y  ELVENI 
SALGADO LOPEZ 
 

Se agrega el anterior escrito sin pronunciamiento alguno, toda vez que en el presente 
proceso no surtió efectos el embargo de remanentes solicitado. 
 
Notifíquese, 
 
 
 
 

 
 
 

OSCAR DAVID ALVEAR BECERRA 
Juez 

 

 

 

 
Estado No. 206          ** 
Del 05-12-22 
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